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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS  

Plaza Mayor, nº1  

28100, Alcobendas  

DEPARTAMENTO DE URBANISMO 

______________________________________________________________________ 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

 

D. JAVIER POOLE DERQUI, mayor de edad, con D.N.I en nombre y 

representación de la ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN “PARQUE 

EMPRESARIAL LA MORALEJA” (en lo sucesivo, “la EUC”), en su calidad de 

Gerente, según certificado de nombramiento, cuya copia se adjunta como Documento 

nº1, con domicilio a efectos de notificaciones en Alcobendas (Madrid), Avenida de 

Europa nº8, C.P.: 28108; ante VI comparezco y como mejor proceda en derecho, DIGO: 

 

I. Que, mediante Asamblea Extraordinaria celebrada el 11 de junio de 1.990 en 

el Excmo. Ayuntamiento de Alcobendas, se constituyó la ENTIDAD 

URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN “PARQUE EMPRESARIAL LA 

MORALEJA” (la “EUC”), adquiriendo personalidad jurídica con fecha de 

08 de octubre de 1.990 mediante su inscripción en el Registro de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras de la Consejería de Medioambiente, Ordenación 

del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid. 

 

II. Que, de conformidad con los estatutos de dicha Entidad, en concreto con su 

artículo 3, el objeto y fin de la EUC es “La conservación de las obras de 

urbanización y de los bienes y servicios que formen parte de su equipamiento 

como bienes de dominio de uso público y común, así como la administración 
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de esta conservación, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional 

de estos Estatutos”.  

 
Dicha Disposición Adicional establece lo siguiente:  

 

“Respecto a la conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento 

de las dotaciones e instalaciones referidas en el artículo 30 de estos Estatutos, 

deberá observarse lo siguiente:  

 

1.La colaboración de la Entidad de Conservación con el Ayuntamiento de 

Alcobendas tiene carácter temporal, de forma que las actuaciones de 

mantenimiento y conservación de las dotaciones e instalaciones de los 

servicios públicos serán asumidas por el Ayuntamiento de forma gradual.  

 

2.Para la plena efectividad de la asunción municipal  de esas actividades, se 

requerirá de un acuerdo entre la Entidad y el Ayuntamiento elaborándose 

un programa de transferencias específico para cada servicio, previo 

expediente administrativo en el que se acredite el ajuste a la legalidad de la 

instalación o actuación de que se trate, la existencia de crédito suficiente y 

la justificación, en todo caso, de que dicha transferencia ni degradará la 

calidad de los servicios, ni perjudicará los intereses contractuales de 

terceros.  

 

3.La resolución administrativa definitiva que apruebe la transferencia del 

servicio se incorporará en todo caso, como adenda al Estatuto de la Entidad, 

sin necesidad de modificar su contenido” (el subrayado es nuestro) 

 

III. Que, en fecha 20 de marzo de 2024 se dictó SENTENCIA Nº97/2024, de 20 

de marzo de 2024, firme, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

nº02 de Madrid, cuya copia se acompaña a la presente como Documento nº2, 
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todo ello en el seno del Procedimiento Ordinario 331/2023, cuyas partes son 

la propia Entidad Urbanística de Conservación y el Excmo. Ayuntamiento de 

Alcobendas. 

 

En dicha Sentencia, se concretan los parámetros y actuaciones que la Entidad 

de Conservación debe acometer en orden a la adecuación de los elementos 

citados en la misma de manera que se posibilite la correspondiente recepción 

por parte del Excmo. Ayuntamiento de Alcobendas; actuaciones que han sido 

llevadas a cabo de forma consensuada con los responsables del Excmo. 

Ayuntamiento, en cumplimiento voluntario por ambas partes de la Sentencia 

de constante referencia. 

 

Evacuadas y concluidas las actuaciones estipuladas en la Sentencia  a cargo 

de esta Entidad y, habiendo obtenido en virtud de lo anterior Certificado de 

Final de Obra (en lo sucesivo, “CFO”) e Informe de Visita Final y Final de 

Obra (documentos que se adjuntan como Documento nº3 y Documento nº4, 

respectivamente), firmados ambos por D. José Antonio Yubero Mateo, 

Ingeniero Industrial y Perito, que certifican el cumplimiento y ejecución de 

las obligaciones a cargo de esta entidad conforme a dicha Sentencia, procede: 

 

 La recepción de los servicios pendientes de transferir. 

 La posterior aprobación del proceso de disolución de la propia Entidad 

Urbanística de Conservación. 

 

IV. Que, en virtud de lo anterior, es entendimiento de esta parte que el Excmo. 

Ayuntamiento de Alcobendas y la EUC, debe dar trámite a las siguientes 

actuaciones: 

 

i. Dar cuenta fehaciente de la terminación y conclusión definitiva de las 

obras en su día pendientes de ejecución y que, en la actualidad, han 
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sido debidamente asumidas y efectuadas por parte de la EUC, tal y 

como acreditan el Documento nº3 y Documento nº4, 

respectivamente, hallándose en la actualidad el servicio en condiciones 

aptas para su debida transferencia al Excmo. Ayuntamiento. 

 

ii. La solicitud, a instancias de esta EUC, de recepción de los servicios 

pendientes de transferir. 

 

iii. La posterior solicitud de disolución de la EUC, con objeto de dar 

trámite a la misma y al proceso de liquidación y extinción de la misma 

conforme a las prescripciones estatutarias y legales. 

 

Consecuentemente, en la actualidad, encontrándose ejecutadas en su plenitud las obras, 

obtenidos los certificados que acreditan el total cumplimiento de las obligaciones 

asignadas a la EUC mediante Sentencia y, en definitiva, realizadas íntegramente las 

citadas actuaciones de subsanación y/o reparación a evacuar por la EUC, lo que, 

consiguientemente, constituye la correspondiente consumación y conclusión definitiva de 

los fines perseguidos; se viene a solicitar al Excmo. la recepción de tales obras, como 

presupuesto necesario para la ulterior aprobación de la disolución y liquidación de esta 

EUC, 

 

Por lo expuesto anteriormente,  

 

SOLICITO que, teniendo por presentado este escrito junto con la documentación que le 

acompaña, se sirva admitirlo, y acuerde: 
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I. La total transferencia al mismo de todas y cada una de de los servicios 

pendientes de transferir y recepcionar al día de la fecha, todo ello en virtud de 

Disposición Adicional de los Estatutos de esta Entidad. 

 

II. En su virtud, la emisión de resolución administrativa que apruebe la 

transferencia de los servicios que han venido manteniendo por esta Entidad, 

suscribiéndose el correspondiente acta de recepción de los mismos.  

 

Todo ello como presupuesto necesario para el ulterior proceso de disolución y liquidación 

de la Entidad. 

 

En Alcobendas, a 1 de octubre de 2024.  

 

 

 

 

Fdo.: JAVIER POOLE DERQUI 

ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN “PARQUE EMPRESARIAL 

LA MORALEJA” 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
 

 

REGISTRO DE ENTIDADES URBANÍSTICAS 
C/ Alcalá 16 
28014 Madrid 
reu@madrid.org 

Expte.: 26-REU-00216.8/2024  
Ref. Entrada: 10/656168.9/24 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE URBANISMO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR, 

CERTIFICO: Que, de conformidad con los antecedentes obrantes en el Registro de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras, resulta que: 

Las Entidades Urbanísticas Colaboradoras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2  del 
Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y gestión de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, en relación con el 
artículo 137 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, adquieren 
personalidad jurídica a partir del momento de su inscripción en el correspondiente registro. 
    
Que la ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN DEL PARQUE EMPRESARIAL LA 
MORALEJA, del término municipal de Alcobendas, con N.I.F.: G79543658 consta inscrita con fecha 
8 de octubre de 1.990, en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, con el número de 
Inscripción 218, a los Folios 70, 70 Vuelto, 71, 71 Vuelto, 72 y 72 Vuelto del Libro 4, 
continuando al Folio 20 del Libro 55 y a los Asientos nº 124/2018, 32/2020, 10/2022 y 22/2024. 

  
 Con fecha 07 de marzo de 2024, consta anotado Asiento nº 22/2024 relativo al acuerdo adoptado 

en la Asamblea General Ordinaria de la Entidad celebrada el día 15 de diciembre de 2023, que 
acordó la renovación de cargos del Consejo Rector, quedando el mismo compuesto por los 
siguientes cargos y personas: 

 
Presidente: D. Carlos Osa Medina 

Secretario: D. Pelayo Moreno González 

Vocales: D.ª María Navarro González del Tánago 

   D. Santiago Neira Sarmiento 

   Dª. Cristina Capdevila Laza 

Representante del órgano de tutela: Dª. Cristina Capdevila Laza 

 

Con fecha 16 de septiembre de 2016, consta anotado al Folio 72 Vuelto del Libro 4 asiento relativo 
al nombramiento de D. Javier Poole Derqui como Gerente de la Entidad de Conservación 

 
El domicilio social de la Entidad se establece en Alcobendas, Avda. de Europa, número 8, Código 
Postal 28108, Madrid.  

 
El Presidente, D. Carlos Osa Medina, está plenamente facultado para representar a la Entidad a los 
efectos establecidos en el art. 24 de los Estatutos de la Entidad aprobados definitivamente por el 
Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, de fecha 26 de febrero de 1990.  

 
Lo que a petición de D. Jesús Berrocal Martín, a los efectos que procedan, certifico en Madrid, a 
fecha de firma. La Directora General de Urbanismo. Por resolución de delegación de firma de fecha 
27 de octubre de 2023, el Técnico de Apoyo del Área de Actuación Administrativa.  
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Alcobendas, a 11 de septiembre de 2024 

 

D. José Antonio Yubero Mateo, con NIF  Ingeniero Industrial, Colegiado 

número  del Colegio Industrial de Ingenieros Industriales de Madrid 

 

CERTIFICA 

 

Que ha ejercido las labores de Asistencia Técnica y Dirección Facultativa en el 

desarrollo de los trabajos de subsanación de deficiencias estructurales en la 

Galería de Instalaciones del Parque Empresarial de La Moraleja, por orden y 

encargo de la Entidad de Conservación Parque Empresarial de La Moraleja. 

 

Que tales trabajos de subsanación se realizan para dar satisfactorio cumplimiento 

con el fallo de la sentencia Nº97/2024 correspondiente al procedimiento Ordinario 

331/2023 del Juzgado de la Contencioso-Administrativo Nº2 de Madrid. 

 

Que realizada visita final de comprobación en el día de la fecha se dan por 

terminadas las obras anteriormente referenciadas, ejecutadas por la empresa 

INTAREA, con CIF B-85400661, adjudicataria de los trabajos, a plena satisfacción 

del que suscribe. 

 

Lo cual se firma en Alcobendas, a 11 de septiembre de 2024 

 

 

José Antonio Yubero Mateo 

Ingeniero Industrial 

Colegiado Nº COIIM 



 

GALERÍA DE INSTALACIONES PARQUE EMPRESARIAL LA MORALEJA. 

INFORME DE VISITA Y FINAL DE OBRA. 

 

Alcobendas, a 13 de septiembre de 2024. 

 

En la mañana del pasado 11 de septiembre tuvo lugar la visita final de 

comprobación de los trabajos de subsanación de deficiencias estructurales en la 

Galería de Instalaciones del Parque Empresarial La Moraleja, en Alcobendas 

(Madrid). 

En esta visita concurrieron: 

- Por parte del Ayuntamiento de Alcobendas, D. Guzmán Arias García, 

Director del Área de Medio Ambiente y Mantenimiento, y D. Francisco Javier 

García García, Jefe de Mantenimiento de Edificios e Instalaciones. 

- Por parte de la Entidad de Conservación, D. David Márquez Gómez, técnico 

de mantenimiento, D. Jorge Gutiérrez Alonso, Aparejador y D. José Antonio 

Yubero, Ingeniero Industrial, estos dos últimos en calidad de Asistencia 

Técnica y Dirección Facultativa. 

La visita comenzó hacia las 9 horas en las oficinas de la Entidad para, tras una breve 

presentación, iniciarse el recorrido por la galería. Constatar que la visita se realizó 

a la totalidad de la instalación, desde su acceso por la Plaza Roma hasta su 

finalización a la altura de la Glorieta de Atenas, ida y vuelta. Durante la visita se 

enunciaron y explicaron los trabajos realizados: 

- Descubrimiento, limpieza, pasivación y recubrimiento posterior de 

armaduras metálicas a la vista en accesos principales. 

- Reparación de fisuras en losa y canaleta de recogida de aguas. 

- Apertura, limpieza, inyección de relleno y recubrimiento de paramentos 

fisurados por asentamiento de la estructura. 

- Limpieza, reparación y recubrimiento de juntas de hormigonado. 

- Limpieza y recubrimiento de fisuras de retracción. 

En la visita, se dio cumplida respuesta a las distintas cuestiones planteadas por los 

representantes del Ayuntamiento de Alcobendas, en relación, entre otros, con el 

transcurso de la obra, los controles de calidad y el cumplimiento de los protocolos 

de seguridad. 



 

La visita se completó hacia las 11:00 horas, momento a partir del cual se dan por 

finalizados los trabajos, quedando esta afirmación refrendada por la emisión del 

correspondiente Certificado Final de Obra por el técnico que suscribe, y que en el 

momento de la redacción de este informe ya ha sido remitido a las partes. 

Por lo antedicho cabe afirmar que, atendiendo a la causa motivadora de los 

trabajos, se entiende que las exigencias plasmadas en el fallo de la sentencia 

Nº97/2024 del procedimiento ordinario 331/2023 del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo Nº2 de Madrid, en el que se cita la obligatoriedad para la Entidad de 

Conservación de la subsanación de deficiencias estructurales en la Galería, se han 

de dar por plenamente satisfechas. 

 

Lo cual se firma en Alcobendas, a 13 de septiembre de 2024 

 

 

 

José Antonio Yubero Mateo 

Ingeniero Industrial 

Colegiado Nº COIIM 




